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Identificación de la asignatura

Asignatura 22522 - Derecho Mercantil II
Créditos 6 presenciales (150 horas) 0 no presenciales (0 horas) 6 totales (150 horas).
Grupo Grupo 1, 1S, GRLA(Campus Extens)
Período de impartición Primer semestre
Idioma de impartición Castellano

Profesores

Horario de atención al alumnado
Profesores

Hora de inicio Hora de fin Día Fecha inicial Fecha final Despacho

Antonio Conde Tejón
antonio.conde@uib.es

No hay sesiones definidas

José Luis Mateo Hernández
joseluis.mateo@uib.es

16:00h 17:00h Lunes 24/09/2012 22/09/2013 DA-002

Titulaciones donde se imparte la asignatura

Titulación Carácter Curso Estudios

Grado en Relaciones Laborales Obligatoria Tercer curso Grado

Contextualización

En primer lugar, nuestro camino comenzará centrando nuestra atención en torno al Derecho cambiario,
ocupándonos del análisis de su figura más destacada desde una perspectiva histórica, como uno de los
hitos destacados en el nacimiento y posterior evolución y apogeo del ius mercatorium, la letra de cambio.
Todo ello sin olvidarnos de los otros dos títulos valores que, sin duda alguna, gozan en la actualidad de
una mayor implantación práctica, como son el cheque y el pagaré, y sin obviar el progresivo proceso de
desmaterialización de esta clase de documentos que hace quebrar el principio esencial que les vio nacer.
En segundo lugar, se tratarán las normas generales y las especialidades más destacadas en el ámbito las
obligaciones mercantiles y la contratación mercantil, para a continuación centrar nuestro análisis en algunos
de los más destacados contratos. Finalmente, nos adentraremos en el complejo y resbaladizo terreno del
Derecho concursal, que nos enfrenta al eminentemente práctico conflicto de las crisis empresariales que
da lugar a un procedimiento denominado concurso de acreedores, voluntario o necesario, que tiene lugar
cuando cualquier deudor, civil o mercantil, persona física o jurídica, se encuentra en estado de insolvencia
(actual, inminente o cualificada), es decir, ante la imposibilidad de cumplir de modo normal las obligaciones
a medida de que venzan y sean exigibles por los acreedores.

Requisitos
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Recomendables
Se recomienda, al menos, haber cursado la asignatura Derecho Mercantil I para estar familiarizado con las
sociedades mercantiles y poder comprender correctamente algunas implicaciones del Derecho Concursal.

Competencias

Específicas
1. Capacidad para conocer y comprender el marco normativo básico del régimen jurídico mercantil del

empresario y sus conexiones con aspectos laborales.
2. Capacidad para conocer y comprender el marco normativo básico del régimen jurídico tributario del

empresario y sus conexiones con aspectos laborales.

Genéricas
1. Capacidad de análisis y síntesis.
2. Capacidad para transmitir y comunicarse por escrito y oralmente adaptando el discurso a las

circunstancias, usando la terminología y las técnicas adecuadas y redactar textos e informes.
3. Capacidad de resolución de problemas aplicando los conocimientos a la práctica.

Contenidos

Contenidos temáticos
DERECHO CAMBIARIO. DERECHO CAMBIARIO

CONTRATOS MERCANTILES. CONTRATOS MERCANTILES

DERECHO CONCURSAL. DERECHO CONCURSAL

Metodología docente

Actividades de trabajo presencial

Modalidad Nombre Tip. agr. Descripción

Clases teóricas Grupo grande (G) Durante las clases se explicarán los conceptos esenciales de las
instituciones mercantiles que centran nuestra atención.

Clases prácticas Grupo
mediano (M)

Proposición de actividades prácticas a fin de controlar la evolución del
alumno a medida que avanza el programa, o bien espacio a fin de corregir
alguno de los ejercicios prácticos que pueden haberse planteado durante
el curso.

Evaluación Grupo grande (G) Examen final escrito teórico.



Universitat de les
Illes Balears
Guía docente

Año académico 2012-13
Asignatura 22522 - Derecho Mercantil II
Grupo Grupo 1, 1S, GRLA
Guía docente A
Idioma Castellano

3 / 5

Fecha de publicación: 13/07/2012
Antes de imprimir este documento, considere si es necesario hacerlo. El medio ambiente es cosa de todos.
©2012 Universitat de les Illes Balears. Cra. de Valldemossa, km 7.5. Palma (Illes Balears). Tel: (+34) 971 173 000. E-07122. CIF: Q0718001A

Actividades de trabajo no presencial

Modalidad Nombre Descripción

Estudio y trabajo
autónomo
individual

Se plantearán una serie de actividades prácticas que deberán ser resueltas por los
alumnos de forma individual y entragadas al profesor a través de Moodle.

Riesgos específicos y medidas de protección
Las actividades de aprendizaje de esta asignatura no conllevan riesgos específicos para la seguridad y salud
del alumnado y, por tanto, no es necesario adoptar medidas de protección especiales.

Estimación del volumen de trabajo

Modalidad Nombre Horas ECTS %

Actividades de trabajo presencial 150 6 100
Clases teóricas
Clases prácticas
Evaluación

Actividades de trabajo no presencial 0 0 0
Estudio y trabajo autónomo individual

Total 150 6 100
Al inicio del semestre estará a disposición de los estudiantes el cronograma de la asignatura a través de la
plataforma UIBdigital. Este cronograma incluirá al menos las fechas en las que se realizarán las pruebas de
evaluación continua y las fechas de entrega de los trabajos. Asimismo, el profesor o la profesora informará
a los estudiantes si el plan de trabajo de la asignatura se realizará a través del cronograma o mediante otra
vía, incluida la plataforma Campus Extens.

Evaluación del aprendizaje del estudiante

Clases teóricas

Modalidad Clases teóricas
Técnica Técnicas de observación (No recuperable)
Descripción Durante las clases se explicarán los conceptos esenciales de las instituciones mercantiles que centran

nuestra atención.
Criterios de evaluación La participación se valora de forma conjunta entre las clases teóricas y prácticas. Será importante que

los alumos contribuyan con sus aportaciones al mejor desarrollo de la asignatura. Se tendrá en cuenta lo
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atinado de su intervención y la capacidad para afrontar los diversos retos que van presentándose a lo largo
del curso.

Porcentaje de la calificación final: 20% para el itinerario A

Clases prácticas

Modalidad Clases prácticas
Técnica Técnicas de observación (No recuperable)
Descripción Proposición de actividades prácticas a fin de controlar la evolución del alumno a medida que avanza el

programa, o bien espacio a fin de corregir alguno de los ejercicios prácticos que pueden haberse planteado
durante el curso.

Criterios de evaluación La participación se valora de forma conjunta entre las clases teóricas y prácticas.
Porcentaje de la calificación final: 0% para el itinerario A

Evaluación

Modalidad Evaluación
Técnica Pruebas de respuesta larga, de desarrollo (Recuperable)
Descripción Examen final escrito teórico.
Criterios de evaluación Se pretende que el alumno demuestre la comprensión de los conceptos de la asignatura y su capacidad

para localizar problemas y encontrar su solución jurídica. Se valorará de manera especial la capacidad
del alumno a la hora de argumentar jurídicamente sus soluciones. El examen será escrito y consistirá en
responder de 6 a 10 cuestiones relacionadas con el contenido del programa y que sumarán un total de 10
puntos.

Porcentaje de la calificación final: 50% para el itinerario A

Estudio y trabajo autónomo individual

Modalidad Estudio y trabajo autónomo individual
Técnica Trabajos y proyectos (No recuperable)
Descripción Se plantearán una serie de actividades prácticas que deberán ser resueltas por los alumnos de forma

individual y entragadas al profesor a través de Moodle.
Criterios de evaluación Cada actividad práctica se planteará en Moodle y allí se detallarán los concretos criterios de evaluación de

cada una de ellas.
Porcentaje de la calificación final: 30% para el itinerario A

Recursos, bibliografía y documentación complementaria

Bibliografía básica

Bibliografía complementaria

Otros recursos
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